
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

  
JUZGADO CINCUENTA Y UNO CIVIL DEL CIRCUITO   

  
AVISO DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 4 DEL 

ARTICULO 48 DE LA LEY 1116 DEL 27 DE DICIEMBRE DE 2006 Y EN 

CUMPLIMIENTO DEL AUTO DE VEINTE (20) DE MARZO DOS MIL VEINTICINCO 

(2025) 

 

 

AVISA:  

 

 

1. Que mediante providencia calendada treinta (30) de septiembre de 2005, se decretó la 

apertura del trámite concordatario del deudor JAIME CORREA SAGRE identificado con 

cédula de ciudadanía No. 19.310.797 de Bogotá D.C.  

 

2. Que en la misma providencia se designó como liquidadora a la Doctora ROSA CECILIA 

AMAYA SÁNCHEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 51.680.135 de Bogotá D.C. 

y T.P. 116.760 del C.S. de la J., cuya dirección es la Carrera 6 No. 10 – 42 Oficina 202 de 

esta ciudad y su correo electrónico cecilia.amaya@hotmail.com.  

 

3. Que los acreedores del deudor deberán presentar sus créditos dentro de los veinte (20) días 

hábiles siguientes contados a partir de la desfijación del presente aviso, allegando prueba 

de su existencia y cuantía. Para el efecto los acreedores deberán presentar sus 

reclamaciones directamente ante la señora liquidadora. 

 

4. Que el presente aviso se fija a partir de la fecha por el término de diez (10) días hábiles en 

el micrositio del juzgado y lugar visible de la Secretaría l, así como también, se publicará en 

el registro nacional de emplazados.  

 

5. Copia del presente aviso se remitirá a la Superintendencia de Sociedades -Grupo de 

Liquidaciones y Grupo de Apoyo Judicial-, para qué en el marco de sus competencias, se 

publique en la página web de la Entidad.  

 



6. El presente aviso SE FIJA por el término de diez (10) días hábiles en un lugar público de la 

Secretaría del Despacho, el día 27 de mayo de 2025 a las 8:00 a.m. y SE DESFIJA el 

día 11 de junio de 2025, a las 5:00 pm. 

 

 

El secretario,   
  
  
  

CAMILO ANDRÉS MARROQUÍN HERNÁNDEZ   

Secretario  
 


